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MINUTA DE TRABAJO 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 

Lugar y Fecha de la reunión: 
Lunes 26 de septiembre de 2016.                                  
 Hora: 9:00 Horas.  
 Lugar: Instituto Estatal de Ciencias Penales /Aula Magna.        

  ASISTENTES: 

Nombre Puesto / Dependencia 
 

Lic. Genaro García Castro   
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y Secretario de Seguridad Pública.  

Diputado César Freddy Montoya Sánchez  
Presidente de la Comisión de Seguridad del H. Congreso 
del Estado.  

Lic. Alfredo Gutiérrez Rivera  
Secretario Técnico del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública.  

Dr. Ambrocio Mojardín Heraldez  
Coordinador General del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública.  

Lic. Juan Manuel Espinoza Verdugo  Director de la Coordinación General del CESP  

Dra. Luisa Manuela Cárdenas Ochoa 
Consejera Ciudadana  del CESP 
 

 
Lic. Alicia María Sánchez Arellano   

Consejera Ciudadana del CESP  

Lic. José Jorge Calderón Sainz  
Consejero Ciudadano del CESP  
 

Ing. Javier Llausás Magaña  
Consejero Ciudadano del CESP  
 

Ing.  José Oscar Sánchez Osuna   
Consejero Ciudadano del CESP  
 

Ing. Reginel Gaxiola Armenta 
Consejero Ciudadano del CESP 
 

Lic. Jesús del Muro Leiva  Consejero Ciudadano del CESP  

Lic. Sergio Fernando Pelayo Osuna  
Consejero Ciudadano del CESP  
 

Mtro. Jorge Julián Chávez Murillo  
 

Ex Coordinador General del CESP  

Ing. David Moreno Lizarraga, asistió en su rep.  Ing. 
Ramón Palacios.  

Presidente del Parlamento Ciudadano  

Dr. José Lauro Melendrez Parra 
 

Coordinador General del CMSP Culiacán 

Arq. Edna Lizette Fong Payán, asistió en su 
representación la Lic. Blanca Z. Coronel y la Lic. 
Socorro Santana.  
 

Presidenta de la AMMJE  
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ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Bienvenida por parte del Dr. Ambrocio Mojardín Heraldez, Coordinador General 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 
 

2. Lista de asistencia y verificación del Quórum Legal e instalación, en su caso, de 
la Sesión Ordinaria de la Coordinación Ciudadana del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 

 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
 

4. Seguimiento a los acuerdos de la reunión anterior. 
 

5. Informe de Actividades del Lic. Genaro García Castro, Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública y Secretario de Seguridad Pública 
del Estado.  

 
6.  Comentarios de los asistentes. 

  
 

7.  Asuntos Generales.  
 
 

8. Clausura por parte del Diputado César Freddy Montoya Sánchez, Presidente de 
la Comisión de Seguridad Pública del H. Congreso del Estado.  
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ASPECTOS RELEVANTES DEL INFORME DEL SECRETARIO.- 

 Se ha mejorado sustancialmente las condiciones a los Policías Estatales, 
otorgándoles mejore equipos de trabajo, mejorando el sueldo y mayor capacitación. 

  
 Sinaloa fue el primer estado en implementar el mando unificado. 
 Se ha realizado una inversión de más de 99 millones de pesos en el sistema 

penitenciario sinaloense. 
 Sinaloa actualmente se encuentra apto para implementar el nuevo sistema 

penitenciario, siendo el primer Estado en el país en estar en condiciones para esto. 
 Se ha hecho una inversión histórica en el INECIPE haciendo de este un ejemplo 

nacional, por su oferta académica y su infraestructura. 

 
 

ACUERDOS: 

 

1. Establecer como punto de acuerdo en asamblea general del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, el exigir a los Presidentes municipales el emitir la convocatoria 
para Consejeros Ciudadanos Municipales para conformar las Coordinaciones 
Ciudadanas homologándose a la del Estado. 

 

2. Establecer como punto de acuerdo en asamblea general Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, que sea la Coordinación General la que apruebe y evalúe los 
programas preventivos que se implementaran en el Estado. 

 

3. Invitar a los Consejeros Ciudadanos a la graduación de los internos del programa “tu 
puedes vivir sin drogas” que se organiza dentro del penal de Culiacán. 

 

 

-FIN DEL DOCUMENTO- 
 


